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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA 6UERRA

ROCHA
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PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

ROCHA'

DESTINOS

CLASIFICACIDKES

AZARA

Seiior General de la ter<:era división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Ciren/IN. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resucito que el comandant,~ de
INiFANTERL\ D. Diego Fernúnrlez
G~rcía. de la Caja recluta núm. 43, pa,e
'a prest~r ,11S ,ervicios en con:isión :tI
G~hinek M iiit~r, sin causar I.J~Ja 01 su
actnal destin<1,

Lo '~Olm1l1i,ro a V. E. para ,u conoci
micnto y cnI111,limiento. Madrid, Lj ele
septiemhre de 11)33.

Excmo. Sr.: En cumplimieEto \le ,h,
dispnesto en el decreto de 13 de agosto
de 1')32 (D. O. núm. 1(2), por este Mi
nisterio se ha resuelto, de acuerdo con
lo informado por la Intervencicn Cen
tral de Guerra, que el músico de segull
da del regimiento Infanteria n~n:. 4,
Antoriio López López, sea dasl flcado
con asimilación a sargento pómero, con
antigiiedad y efectos administrativos de
21 de junio último. ,

,Lo comunico a V. E. para su CD~10C'

mi,enlo y CUJIllIplimiento. Madrid, I1 de
septiembrc de I933·

ROCllA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas :Mi
litares de :Marruecos.

Señores Director general de ~1arrueco5

y Colonias e Interventor cClltral ele
'Guerra.

(Dir,ección general de Marruecos y Co
lonias), de fecha Il del tIre;; actual, que
el teniente de INFANTElRlA, D. An
gel Morales Monserrat, de la Meh<¡l-la
Jalifiana de Melilla núm. 2, pase a pres·
tar sus servicios a la Mehaznia armada
al servicio de la Intervenqón civii de la
reo-ión oriental, este Ministerio ha re
su~lto que dicho oficial continúe en la
.ituación de .. Al servicio del Prute,cto·
rado".

'1..0 com:uaico a V. E. para su ccno:i
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
sc;>ticmhre de 1933.

AZAÑA

5ECCION DE PERSONAL

ABOKOS DE TIEMPO

,Excmo. Sr.: Dis¡>uesto por orden de
la P,residencia del Consejo de Ministros Señor...

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Señor General de la sexila división or
gánica'.

Señor Interventor central de Guerra.

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

ExctnD. Sr.: Dispuesto por la Direc
c:ón general de Seguridad, en 25 de
agosto próximo pasado, que el teniente
de CABALLERIA, "Al Servicio de
otros Miniskrios" del Cuerpo de Segu
ridad en la provincia de Viz<:aya, don
Fernando Sáenz de Santa María y Pra
do, pase a continuarlos a la de Alava,
Compañía de Vitoria núm. 27, este Mi
nisterio ha remelto que el citado oiicial
qtt>ede en la misma situación y afecto
para fines de do<:umentación al Centro
de MovilizaiCÍón y Reserva núm. I2.

'Lo cOmiunico a V. E. para su cono
cimiento y cum~)lin1Íento. Madrid, Il de
septiemíbre de I933.

AZA::i ....

Señor General de la segunda división
orgilllica.

Sdior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sacia por esa división, con fecha 25 de
agosto último, promovida por el ayu
dantc de Obras ~1ilitares de los Cuerpos
Su,balternos de 'Ingenieros, D. Arturo
Torrado García, con destino en la Co
mandancia de Obras y Fortificación de
esa división, en súplica' de que le sea de
abcno, para aumentos de sueldo y de
más efectos, el tiempo que permaneció
veriEc;¡ndo pr:lcticas reglamentarias, o
,ea desde primero de enero a 26 de 1112
yo de 1<)2"¡, en lugar de los cuatro me
ses que cunceGe la orden circular de 14
¿" julio de 1'fi)f) le. L. núm. I19), este
~1.inisterio h~ rC5Uelro conccder al recu
rrcnte dicho ~hlJ:lO de t:empo a los tltC
tes leg~;es ccrrespundicntcs, ~n ana:"gia
con lo dispuesto jDr di fe rentes disposi
ciones para c~sos análogos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiemibre de 1933.

de Guerra.

SefiQr General de' la
orgánica.

Seiíor Interventor central

A propuesta del Presidente del Conse
jo de ~lillistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se crea el Ministerio de

Comunicaciones, al cual corresponderán
todos lo, servicios que hasta la fecha
venían <.!c]lendiendo de la Subsecretaría
(le Ccmutlicaciones.

Articub 2." A propuesta del nuevo
D()part3n¡~!!to se procurará por ti de
Ha~i~n;i~. cen arreglo a las leyeó, la
habl]¡taci,j;¡ de los créditos necesarios
p1ra la c!ut2ción de los servicios, >11e1
d,) del ).1il1'sl'O, asignación para su Se
üeta,ía !1~rticl1:ar y demás atenciones
'lue im¡h;!;ga la Gea,ción del referidD Mi
n:sterio.

Dado en ~fadrid, a doce de septiem
bre de mil novecientos treinta y tres.

NlCETO ALcAI,A ZAMORA y TORRlES

El Presidente del Consejo de Ministros,

ALEJANDRO LERROUX GARCL\

{D~ la Gacela núm. 237)

~~"""~~~,~~~~

ORDENES

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

8SCRBTML\

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
;;?Cl~o disponer que el General de di"
1.t°~ D. Pedro de la Cerda y López
"o!hned:J, di3lIx:mible forzoso en esta
f:?Ital, ':l~ede en la misma situación en
d > condlclOnes que determina el aparta
dO A) del artíeuilo terccro del decreto
, e S de enero, último (D. O. núm. 5).

.Lo comunico a V. E. para su cono<:Í
:l1le~to }' cumplimiento. M~drid, 14 de
>ept:embre de I933.



1.200 pese las} desde l"zil1lcro de ut'ii!!lJ'C
Circular. Excmo. Sr.: Este '~1i- trú.¡'¡!il-O, tor doce alzas de CIJIJ'/¿'o

nisterio ha resuelto. cOl1ce'der el pre-
mio de eiectividad a los jeies y ofi-
ficiales de ARTTLLERIA compren- D. José Belda Agüero, del Parque
didos en la siguiente relación, que divisionario núm. 5.
principia con D. Joaquin López-Oli- D. Gonzalo Rodríguez Austria, del
,'as }' termina con D. Julio Antón primero pesado.
Andrés: con arreglo a la ~ircul.ar de D. Agustín Planell Riera, de la Fá-
24 de Juma de 1923 (C. ,L.<. nU>ll1ero brica de Toledo.
253). I 1), Arturo Guiloche Bonet, de la

Lo comunico a V. E. pa~a su co- Agrupación de Ceuta.
nocimiemo y cumplimiento. 1fadrid, U. Ignacio J'écez Luca:; X('star, del
L1 de ;;e,lltiCllll'bre 'de 1933. primer regimiento ligero.

D. ~1anllel l\andin Sobrino. de la
ROCHA Plana ~layor de la brigada de Arti

llería de la octava di,-isión orgánica.
Señor... D. }uan Pcrteguer Valera, de la

Aca,demia de Artillería e Ingenieros.

'Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el tambor del bata
llón Cazadores de Africa núm. 2 An
tonio Ros Ros, pase destinado al re
gimiento Infantería núm. 33, por te
nerlo solicitado y hallarse compren
dido en la orden circular de 8 de ju
nio de 1929 (D. O. núm. 125) y tener
cumplida su permanencia en AfriCa,
causandQ alta y baja en la próxima
ceTista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
11 de septiembre de 1933.

AZAÑA

Señor J efe Superior de las Fuerzas
1filitares de Marruecos.

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor central de

, Guerra. .

DISPO~IBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citacc. :,or el auxiliar de o!Jras y ta
lleres ~d GruC'o B. del CUERPO
:\L'\.I LI:\R St'E,\LTERXO DEL
EJeRCITO, Cjae í'resta sus servicios
el' él Parque de Ejército núm. 7. dov
Enr;(jéle Gonzá1ez \'aldés, este ~finis

terco ha resuelto concederle el pase
a la ,ctélación de "disponible volun
12r:o" ;,::::-3 la oct3.\·.1 división orgá
1I;C", Ce:l rc"iden~ia en O"iedo, como
::l':1:;:,en~ido eil el articulo cuarto
ie' dccré,o de .5 de enero último
(L. O. nÍlm. S).

Lo cQl11anico a \'. E. para su co
I1UC:l¡l:;::: to y cUl11¡<imiellto. ~[adrid,

í: lCC. ccpticlnb:'e de 1933.

SeiJor Gene,,,l de la ;;éptima división
orgánica.

S6",,~cs General ele 1:1 octava división
o:'g[¡¡:ica e Inter\'cntor central de
Ctv.:r:.-a.

DOCL'11IENTAClON

15 de septiembre de 1933

PRA'CTICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
esa Comandancia Militar cursó a es
te Departamento en 23 de agosto últi
mo, promovida por el alférez de com
plemento de ARTIL:WERIA D. An
gel García Mendoza, afecto al GrUIPo
Mixto núm. 3, en súplica de efectuar
práctiCas de su empleo en los meses
de septiembre y octubre del corrien
te año, con arreglo .a la circular de
24 de febrero de 1920 (C L. núme
ro 84), este Ministerio ha resuelto que
puede hacerlas, según prescribe el ar
tículo 456 del reglamento para ejecu
ción de la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército, que
es la legislación que le compete.

Lo comunico a \T. E. para su co
ilOcimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de septiembre de 1933. '

AZAÑA

SeiJor Comandante 11iiitarde Cana
nas.

PRE~fIOS DE EFECTIVIDAD

RELACIO~ QUE SE CITA

Comandante

D. O. núm. 216

1.300 pesetas, desde primero de oc/ubre
pr6ximo, por trece años de elllp¡,'o

D. Manuel Dlíaz de la Resilla Gar
cía de los Ríos, de 'la AgrUlPación
'de IMe'1illa.

D. Víctor Mlartí Alonso, del Par
que divisionario núm. 3.

D. Arturo Menéndez Ló\pez, dis
ponible forzoso en Madrid y en co
misión en el Laboratorio del Ejército.

D. Pedro Romero Rodríguez, del
Grupo Escuela de Información y To
pografía.

D. Gonzalo Méndez Parada, de la
Sección de Campaña de la Escuela
de Tiro.

D. Alejandro Arias Salgado de Cu
bas. del Servicio de Aviación.

D. 1[anuelPérez de Guzmán San
juán, del tercer regimientop-esado.

D. José ).farqués Talet, del Grupo
mixto núm. 1. .

D. Ernesto Orensanz Taronge, del
p~imer regimiento de Montaña.

D. Fa·b:án ::\ avarro 1foreno, del re
gimiento de Costa núm. 3.

D. :11 almel Durán Aguilar, del Cen
tro de 110\'ilización y Reserva núm. 3.

1.100 pcsetas, desde primero de (){:¿w
próximo, por once mios de ell/flt'o

~
~

Circular. Excmo. Sr.: A los efec
tos de asimilación a los diferentes em
pILo,; tid Cuerpo de Suboficiales que
1JreYienen el decreto de 13 de agosto
de lf)32 y circular de 26 de agosto
último (D. O. núms. 192 y 201), Y
con ee fin de evitar las devoluciones
de la,; propuestas que se remiten a
este Centro, por yenir incompletas,
con lo que se retrasa la tramitación
reglamcntaria. irrogándose con ello
.además perjuicio a los interesados, por
c,te ':'linisLcrio se ha resuelto que a
las jJ1-c'Pucstas de clasificación de asi-.
ll:il;te;:¡n del personal de músicos rni
lilare:' que por los diferentes Cuerpos
\- L'ni<1::eles que ficnen banda se re.
~llitL:n para su aprobación, se una co
,pia eJe la jjliaciún de los interesados
t!c;e!L:c;ll ingreso en filas y certifica
du de faltas graves de lus mismos.

Lo conlunico a V. E. para su ca
'11Ocin;iento y cumplimiento. 1fadrid,
11 de septicmbrc de 1933.

AZAÑA
SeílO: ...

1.000 p,·.Ie/as, d.csde prill/coro de oel ubre
/,:'óximo. /'01' die:: a/los de eillplcú

D, Joaquín López-Olivas Mozo, del
TJrinrer regimiento ligero.

Capitanes

1.':¡00 pesetas, .desde ¡pri/llero de ocluld'e
!,rú.1'il1!o. por calorce alZaS de emp!eo

D. Luis 1101czún N úñez, del 16
regimiento ligero.

D. Francisco Alyarcz Pérez, (le]
ocl>1\"O regimiento ligero.

D. Calixto Aréjola Alv"-rez, del
Panjue divisionario núm.' 4.

D. fbmlJl1 Méndez Parada, ·del
cua1"'to rcgilnientí" ligero.

D. 1\][on.,o 11 (lrgado Villa.{101, del
primcr regim ien to ligero.

D. Francis'co AJamán Velasco, 'del
noveno regimiento ligero.

J)'. Julio ),!f artínez Dorso, de la
Comisión ele Movilización de Indus
trias Civiles de la cuarta división.

D. ~fanuel Fernández Cañete Cua
drado. de la Fábrica de Artillería de
Sevilla. . .

D. Juan Judell- Peón, del 16 regI-
miento ligero. "

D. Antonio Colornés Pons, del
Centro de Movilización y Reserva nÚ
mero 5.

D. Fern.ando Salas Bonal, del Gru'
po mixto núm. 2.

D. Gnnzalo García Blanes Pacheeo,
de elis,ponihle iorzoso en la segunda
diyisiún orgánica.

D. Alejandro García Vega, del re
gimicnto a cah:J1lo.

D. Félix :\ n!t1('neln Cal-cía, eL'l Par-
'lile de Ejército núm. 7. .

¡J. Ignacio l'j¡Jlado Martí. del re
gilllicnlu :J cahallo.

D. Franci"co, J\.~r:Jsot González, del
'prillil'r rl'gillli{ lIto de Montaña.

I J. :\1 :J11\H'1 Fe'r¡¡(¡ndez I{oberes, del
(;ru'po mixto núm. 2.

D. Fernando Osuna Ronreva, del
regimiento de Costa núm. 4.
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ROCIIA

(Asimilados a teniente)

RELACION QUE SE CITA

Auxiliares de primera cIase

D. Julio Antón Andrés, del cuarto
regimiento pesado.

~r.adrid, 14 de septiembre de 1933.
Rocha.

1.2QO pesetas, desde primeflo de octubre'
¡próximo, por treinta y dos OllaS dc sqr

vicio

Circular. Excmo. Sr.: En cum;:-li
miento de cuanto dis,p01:e el dec'd',) de
2\'l de febrero último (D. O. nÚ:1:. 50).
este ~f il1i,terio ha resuelto c0ncd;::' ai
personal del Cuerpo Auxiliar <:le 10i
TEXDEXCIA ~nLTT_-'l.R comprend'd'j
en la siguiente relación, que da princi
pio con el auxiliar de primera clase 00:1
~! anue! Careete,o V;;,co y term;:n con
el de segl1nda, D. Balbíno Herrer·~ R·.liz,
los premios de dectividad que ,e indi
can, a part;r de las fechas que se; se
ñalan, con arreg:o a la ky de 2{) d: ju
1:'0 de 1'>18 (D. O. núm. 1(9) y c:rcula
res de z~ de junio de 1928 (D. O. nú
mero 140) y ~ de ,eptiembre de 1931
(D. O. núm. 197).

Lo comunico a V. E. para 3U conoci
miento y cumplimiento. ~fadrid, q de
septiembre de 1933.

Señor. ..

•500 pese Ias, por UII quillqllCllio, por {lE'-
var más de z~einticillCo alias de scrdcio

D. Mlanue1 Carretero V asco. d·~ la
Subsecretaría de este Ministerio, a par
tir de primero de junio último.

ID. Miguel Nieto Sandoval, del De
pósito de Intendencia de Pal1lJj)lona, a
partir de primero de marzo último.

D. José Rodríguez Mancera, del De
pósito de Tetuán, a partir de igual fe
cha.

D. 1f,a:nue1 Lafont Terrón, del ser
vicio de Hospitales y Transportes de
Lara-ohe. desde igual fecha.

D. Nicasio de Diego Pablos, dd D,,
pósito de Material de Campall1lento de
Salamanca, desde igual fecha.

D. Sebastián Amer Pujadas, de la In
tendenda de la primera división, en :0
misión en el Establecimiento Central de
Sanidar1, desde igu-al fecha.

D. Francisco Bocanegra Rodriguez,
del Laboratorio del Ejército, desde igual
fecha.

Auxiliares de segunda clase

(Asimilados a teniente)

D. Ant<lnio Ramirez Alonso, (le- la
1ntendencia doe la sexta división a;)? rtir
de primero de 111Iarzo último.

D. Mario Criado Sáez, de la Sabse
creta ría de este Mlinis.terio, desde igual
fecha.

D. VaJentín García Aguadero, del
Parque de Intendencia de La Corniía,
desde pdnrero de rnJayo último.

1.300 pesetas, dcsde ¡vimero de octubre
próximo, por treinta y tres mios de ser

vicio

D. Ri<:ardo Fuertes' Aller, de "Al sel'
vicio de otros M:inisterios".

Tenientes

..
~IOO pesetas, desde primero del mes ae-1500 lP,es~tas, desd~ prfm:ro' de oe.tubre

tllal, ,por.ollce all0~ de empleo ,1 pro.l;lmo, por cllleo allos de ofICial

p. J ose VI~legas Silva, de la Fa- j D. Julio San 1figuel Rasilla, del re-
bnca de Trubla. ., d C t . 2

¡';llllll:nto e os a numo .
U. Enrique Barranco Sáenz, del

cnarto r<?;:;imiento pesado.
1.000 teselas, dcsde primero de i!~tltbre !J..\Joiio Gunzález Esquerro, del

pruxill/o, por dic.:: aiíos de oflcral ql1into regimiento ligero.
D. .\lfonso Alarc6n de la Lastra,

elel tercer regimiento ligero.
U. Carlos Halcón Halcón, del

mismo.
!J. Carlos Paz Losada, del regi-

miento de Costa núm. 2. .

D. Justo Fernández Alvarez, del
reg:miento de Costa núm. 3.

D. Fernando Bausá Ruiz de Apo
daca, del décimo regimiento ligero.

D. Gonzalo González Revilla, de la
Agrupación de Ceuta. .

D. Luis -'larera Romero de Te¡a-
da del 16." regimiento ligero. .

b. Enrique Botella ~[elián, del re
gimiento de Costa núm. 3.

D. Fcrnando Rodrigo Goíizález, del
16." ,regimiento ligero.

D. José Gollanez Vare1a, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. .\ligue! J uliani Calleja, del 11.0

rC'''imiento ligero.
D. Francisco Drake Santiago, del

mis mo.
D. Rafael de la Torre Pardo, del

reuimicnto de Costa núm. 3. '
D. Julio 11adariaga Toledano, del

12." regimiento ligero.
D. Carlos Sebastián Llegat, de la

Agmpación de Melilla. . .
D. José Pardo Ochoa, del reglmlen

to de Costa núm. 3.
D. 1f,anuel '\f'embr¡'¡lera Membrillera,

de la Agrupación de Melilla.
D Celso Pellón Carmela, del regi~

miel;to de Costa núm. 4. /
D. Manuel Colama García del 15.0

regimiento ligero.
D. Antonio Ruiz Ramón, -del Grupo

Mixto núm. 1.

D. Angel López Escobar Martínez,
del regimiento de Costa núm. 4.

D. Rafael García Benítez de Arga
110, del ro.O regimiento ligero.

D. José Fernández Boba,dilla Mar
tínez de los Rios, del cuaTto regi
miento pesado.

D. Antonio Rodríguez Ruiz de Li
ra, de la Agrupación de Ceuta.

D. Fernando Ardich Alvarez, del
tercer regimiento ligero.

D. Juan Esponera Andrés, del no
veno regimi·ento ligero.

D. Manuel Gutiérrez Soto, del se
gundo regimiento de Montaña..

D. Francisco Columbri Cenzano, del
'segundo regimiento pesado.

D. Juan Torres Chacón, del segun
do regimiento de Montaña.

D. Francisco López Pereira Martín,
de la Agmpación de Me1i1la.

D. Emilio ~fenéndez López, de la
Agrupación de Ceuta:

D. :I!a¡¡uel Chacón Valdecañas, del
segundo rcgimiento :pesado.

D. :\ngel Salas Larrazabal, en co
misión en' Aviación.

D. Luis Coig O'Donell de Hoyos,
del regimiento a caballo.

D. José Urzaiz Guzmán, de la
Academia de Artillería e Ingenieros.

D. José AJvarez Casuso, de Avia
ción.

D. ~raximino Conde Figueroa, de
Aviación.

D. Ramón J"ieto ~1aroto, del Gru
po Escuela de Iniormación y Topo
grafía.

D. Cándido Soto Odriozola, del ter
cer regimiento pesado.

D. Salvador Coello Melgarejo, del
regimiento a caballo.

D. Fernando López Blanco, del
mismo.

D. Félix Pérez Fajardo Peidr6, de
la .-\grupación de Melilla.

D. ~fanuel Hermosa Gutiérrez, de
:a Agrupación de Ceuta.

D. Emilio Briso de M;ontiano Teje
dor, del regimiento de Costa núm. 2.

D. Ignacio Barrado Ossorio, del re
gimiento a caballo.

D. Benito López López, del Gru
Po de defensa contra aerona·ves nú
mero 1.

D. Luis Fernández Corujedo Gon
zález, del Parque de Ejército núm. 7.

D. Urbano Orad de la Torre, ., Al
servício de otros Minüterios".

D. Gabriel Peña Márquez, disponi
ble forzoso en la segunda división.

D. Macario García Monet, del pri
mer regimiento ligero.
.,0. José Méndez Iriarte, de Avia

Clan.
D. Manuel Martínez Ordóñez de

Barraicúa, del regimiento a caballo.
GP' Plácido Alvarez de la Tejera

omez, de 'la Agrupación de Ceuta.

I D. José Alvarez Ossorio Ascaso, de
a misma.

D. Lucas Sánchez BineTza, del no
veno regimiento ligero.
GD. Alfonso de Carlos Bonaplata, del

rupo Escuela de Información y To-
Pografia. . .
t D. J es.ús de la Presilla B el'gia, del
erCer regimiento ~esado.

D. José Rodríguez Jiménez, del ter
Cer regimi.ento ligero.
1612. G.uil.lermo J ack Caruncho, del

. reglmlento ligero.
A. D. Federico Mercader Gómez, de la

gr'UJpación de Melilla.
A. D. Isidro Ramos Gutiérrez, de la

grupación de Ceuta.
I5?' N~za.rio Manchilla Hermoso, del

. regimiento ligero.
re~' losé Pagola Beriben, del primer

glmlento ligero.
d DE'ros~ Barbeta Vilches, d61 Parque

e ¡erclto nrú¡n. 7.
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D. Luis Solé Pastor, de la Inter
vención de los servicios de Inteden
cia y Transportes de la cuarta divi
sión orgánica, 500 pesetas anuales, por
llevar más de veinticinco aüos, que
percibirá desde primero de junio del
corriente año.

D. Luis Iribarren Lucena, de la In
tervención de los servicios de Guerra
de la CircunscriJpdón Occidental, 500
pesetas anuales, por llevar más de
veinticinco años de servicios, que per
dbirá desde .primero de marzo del co
rriente afio.

D. Luis Barrios Muñoz, de la In
tervención de los servicios de Guerra
de la Grcunscripción Oriental, 500
pesetas anuales, !por -llevar más de
veinticinco años de servicios, que per
cibirá desde primero de marzo del co
rriente afio.

D. Luis Bermejo Maqueda, de la
Intervención de los servicios de Gue
rra de la Circunscripción Occidental,
500 pesetas anuales, por llevar más de
veinticinco años de servicios, que per
cibirá desde primero de marzo del co
rrien te afio.

D. Domiciano Santos. Ah-arez, de
la Intervención de los servicios de In
genieros y Sanidad de la sexta divi
sión orgánica, 500 pesetas anuales, por
llevar más de veinticinco años de 5<:;
vicios, que percibirá desde primero de
marzo del corriente año.

~fadrid, 14 de septiembre de 1933-
Rocha.

REE:MPLAZO

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo del regimiento
de Ferrocarriles Ramón Sáenz More
no, en súplica de que se le conceda
autorización para publicar por SU
cuenta una escalil1a de los cabos d~
Ingenieros aptos para sargento,. asl

como que por la Sección de Perso
nal se le faciliten los datos precisoS
para la mayor integridad de ésta, por
este Ministerio se ha resuelto acce
der a la primera parte de su petición,
es decir, en 10 que respecta a la pu
blicación de la referida escalil1a, ,pero
sin que se le faciliten datos De ningu
na clase por la Sección. de Personal,
por estar reiteradamente dispuesto la
prohibición absoluta de facilitarlos en
ningún caso.

Lo comunico a V. E. para sU ~o

nacimiento y cumplimiento. ~ladrld,
8 de septiambre de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de es~
división de fecha 31 de agosto úIJI'
mo, dando cuenta de haber declara o
en sit11ación de reemplazo por enfer
mo a partir de 19 del mismo mes. 1
con residencia en Murcia, al ¡nl1Ís'fo
de primera D. José Conesa Garcl3'

Auxiliares de primera

D. Antonio Garriga Guinovart, de
las oficinas de la Intervención de los
servicios de Guerra de la cuarta di
visión' orgánica, 500 pesetas, anuales,
por llevar más de veinticinco afias de
~vicios y que perci'birá desde pri
mero de marzo del corriente afio.

D. Enrique Moya Casa1s, de la si
tuación de "Al servicio del Protecto
rado ", 500 pesetas anuales, por llevar
más de veinticinco años de servicios
que percibirá Desde primero de marz~
del corriente afio.

D. Salvador Paneque Perdiguero,
de la Intervención de los servicios de
Intendencia. y Transiportes de la se
gunda división orgánica, 500 pesetas
anuales, por llevar más de veinticinco
aüos de servicios, que percibirá desde
primero de julio del corriente año.

D. Modesto Antón ]iménez De la
1ntervención central de Guer~a, 500
pesetas anuales, por llevar más de
veinticinco años de servicios que per
cibirá desde primero de mar~o del co
rriente año.

D. Vicente Escalante Ordóñez, de
las oficinas de la Intervención de los
servicios de Guerra de la octava di
visión orgánica, 500 pesetas anualeE,
por llevar más de veinticinco años de
servicio, que percibirá desde primero
de marzo del corriente afio.

D. Luis Iranzo Requena, de las ofi
cinas de' la Intervención de los servi
cios de Guerra de la quinta divisiótl
orgánica, 500 pesetas anuales, por lle
var más de veinticinco afias de seni
cio, que percibirá desde ¡primero de
marzo del corriente año.

ROCHA

Auxiliares mayores

RELACION QUE SE CITA

Señor ...

D. Balbino Herrero iRuiz, de la ter·, D. Francisco Parra Medina, de la
cera Inspección de Intendencia, desde Intervención de los servicios de Gue
primero de mlarzo p~óximo pasado. I rra de la plaza de Granada, 5~ pese

11adrid, 14 de septiembre de 1933·-, tas anuales, que se le reclamaran por
Rocha. Iuna sola vez,- lo mismo que a los an-

o ¡ teriores y por las mismas causas.
I D. Alberto Galbis Fernández Aban
I go, de la Intervención central de

Circular. Excmo. Sr.: De confor- I Guerra, 500 pesetas anuales, que se
midad con las propuestas formuladas, le reclamarán por una sola vez 10 co
y con arreglo a 10 prece.,pt~ado en la 'rresrp<:ndiente a. los m~ses de ma,rzo
o:den circular de 24 de Juma de 1928 _Y abnl del cornente ano en su ante
(c. L. núm. 253) Y en armonía con I rior em'pleo de auxiliar de primera,
el decreto de 28 de febrero del co-: ya que fué promovido al de mayor
rriente aüo (D. O. núm. 50), este! por orden de 20 de abril (D. O. nú
11inisterio ha resuelto conceder el' mero 92).
premio de efectividad que se señala: D. Juan Benítez Guerrero, de la
a cada uno de los auxiliares del I Intervención de los servicios de' Gue
Cl.:'ERPo DE INTERVENCION rra de la plaza de Algeciras, 500 pe
::>.lILITAR comprendidos en la si- setas anuales, que se le reclamarán por
guiente relación que empieza con don una sola vez lo correspondiente a los
11acario Cirbián García y termina con meses de marzo, abril, mayo, junio
D. Domiciano Santos Alvarez, el que y julio del corriente año en su ante
percibirán desde las fechas que a cada Irior empleo de auxiliar de primera,
uno se indican. ya que fué promovido al de mayor por

Lo comunico a V. E. para su ca- orden de 10 de julio último (D. O. nú
nacimiento y cumplimiento. Madrid, I mero 159).
q de septiembre de 1933. D. Lutgardo Pérez López, de la

1ntenención de los servicios de Gue
rra de la Circunscr~pción Oriental,
500 p'esetas anuales, que se le recla
marán por una sola vez 10 corres
pondiente a los meses de marzo, abril,
mayo, junio, julio y agosto del corrien
te año y en su anterior empleo de
auxiliar de primera, ya que fué pro
movido al de mayor por orden de 23
de agosto último (D. O. núm. 1(8).

D. 1Iacario Círbián García, con
destino en las oficinas de la Inter
vención de los servicios de Guerra
de la séptima división orgánica, 500

,pesetas anuales, por llevar más de
veinticinco años de seTVieios, que se
le. reclamarán por una sola vez, lo
correspondiente al mes de marzo del
corriente año y en su emlPleo de au
xiliar de primera, ya que fué promo
vido al de auxiliar mayor por or
den circular de 16 del mismo mes
(D. O. núm. 66).

D. José Gq,mez Caria, de las ofi
cinas de la Intervención de los ser
vicios de Guerra de la segunda divi
sión orgánica, 500 pesetas anuales,
que se le reclamarán por una sola
vez, 10 mismo que al anterior y por
las mismas causas.

D. Odón Rejas Alonso, de la In
tervención de los servicios de Guerra
de la plaza de León, 500 pesetas
anuales, que se le reclamarán por una
:>ola vez, 10 mismo que a los anterio
res y por las mismas causas.

D. Ceferino Velado Iguacel, de la
Intervención de los servicios de Gue
rra de la plaza de Toledo, 500 pese
tas anuales, que se le reclamarán por
una sola vez, lo mismo que a los an
teriores y 'por las mismas causas.

D. Santiago del Castillo Setién, de
la Intervención de los servicios de
Guerra de la plaza de Málaga, 500
,pesetas anuales, que se le reclamarán
por una sola vez, lo mismo que a los
anteriores y por las mismas causas.

D. Antonio Rodríguez Morcillo, de
la Intervención de los servicios de
Guerra de la tercera división orgánica,
500 pesetas anuales, que se le recla
marán por una sola. vez, lo mismo que
a los anteriores y 'Por las mismas
causa!.
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del regimiento Infantería núm. 12',
por este Ministerio se ha resuelto
aprobar dicha determinación, como
'comprendido en las ordenes circulares
de 5 de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101) y 31 de mayo de 1930
(e. L. núm. 195) y decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 ~ de septiembre de 1933.

AzAÑA

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

•••••
SECCION DE MATERIAL

COMJISJ1ONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con
sorcio de Industrias Militares, de 31 de
julio último, en el que interesa se nOI11i
bre una comisión para la recepció'n de
cuatro baterías de obuses de 10,5 cm.
:M'ontaña, modelo 1919, que la Fábrica
de Artillería de Sevilla tiene termina
das, la que tendrá lugar en el Polígono
de Torregorda (Cádiz), este ),finistcrio
ha resue:to nombrar para que formen
dicha comisión, que será de doce dias
de duración máxima, a los comandan
tes de Artillería D. José R-exach
y Fernández Praga, del :Tbller de Pre
cisión y a D. EduardO' Aranda Asque
rino, de la Escuela de Tiro de Costa y
coronel de dicha Es,cuela D. Julián Ló
pez Viota, como presidente de la mis
ma, que con el comandante de Artille
ría designado por el Consorcio D. Joa
quín Gómez Ponte;os y demás personal
Auxiliar efectúen dicha recepción, de
biendo el cOll1landante del Taller de Pre
cisión hacer los viajes por ferrocarril y
cuenta del Estado, con derecho al pe.rci
bo de las dietas reglamentarias cuyo im
porte será cargo al capítulo séptimo, ar
tíetrlo octavo de la Sección cu:¡·rta, con
cepto 12 del vigente presupuesto.

Lo comlunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1933.

AZAÑA

Señor Interventor cen'tral de Guerra.

Señores' Generales de· la primera y se
gunda divisiones orgánicas y Ordena
dor de Pagos y Contabilidad.

SERVICIOS DiE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el "Pre
supuesto de servicios auxiliares de la
cocina y construcción de una puerta
en el Parque divisionario de Artille
ría, en el Cuartel de los Docks", de
esta capital, formulado por la Coman
dancia de Obras y Fortificación de
esa división y cursado por la misma
a este Departamento en 7 de a,gosto
próximo pasado, este Ministerio ha
resuelto aprobarlo para ejecución de

15 de septiembre de 1933

lasobxas qlle 10 integran ,por el sis
tema de administración, .como com
prendidas en el caso primero del ar
tículo 56 de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca de primero de julio de 1911
(e. L. núm. 128), siendo cargo su
importe que asciende a 5.000 p.csetas
a los fondos dotación para "Obras de
Acuartelamiento en Madrid".

Asimismo se aprueba una propues
ta eventual con cargo al ca;pítulo dé
cimo, articulo único, Sección cuarta
del vigente presupuesto, por la cual se
asignan a la citada Comandancia de
Obras 5.000 pesetas con destino a la
obra cuyo ,presupuesto se aprueba por
esta disposición, haciendo baja de
igual cantida·d en el crédito concedido
al capítulo y artículos mencionados
para el corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum:plimiento. Madrid,
1Ide septiembre de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

Ex1cmo. Sr.: Autorizado por decre
to de 29 de agosto próximo pasa;do
(D'. O. nÚl1ll. 203), el gasto corres
pon1diente a la ejecución de las obras
del proyecto de cuar:tel de nueva plan
ta para un regimiento de Infantería,
en Cádiz, y eXaJminados el referido
estudio y los 'P'liegos de condiciones
técnicas y legales que han de regir
en la subasta de las· obras de la se
gunda parte de dicho' cuartel, docu
mentos que remitió esa división con
es'crito fecha 23" de febrero último,
este Ministerio, ,de acuerno con la In
,terven'ción general de la Administra
ción del Estado y Consejo de Esta
do, ha resuelto 10 siguiente:

Primero. A¡probar el menJcionado
proyecto de las obras de la segun'da
parte de di'cho 'cuartel (tercera solu
ción, tres batallones) para eje·cución
dé las abras que cQlIJ1prende por el
sis:tema de contrata, mediante subas
ta ,púlbHca ,de carácter 100cal urgente y
simultánea en las .plazas de Sevilla y
Cádiz, y autorizar las celebración de
ésta con sujeción a los referidos
pliegosdecondiJciones técnicas y le
gales; siendo cal'go a los fondos de
.. Material del Cuenpo de Ingenieros y
servidos del mismo", primer conceI¡;J
to (Entretenimiento de e,dificios y
obras) er imJjlorte de su, presupuesto
que ascien'de a 4.819.4'20 pesetas; de
las cuales 4.78r. 1'20 pese'tas corres
ponden a la ,contrata y las 38.300 pe
setas al presupuesto c;omplementario
que detel'mina la orden cir'cular de
28 de abril de 1919 (C. L. núm. 56),
cantidad aquélla que sumada a las
176.690 pesetas, concedidas en 1932
para la ¡primera parte del referido
cuartel y las 100.000 que por el aopar
ta;do tercero de esta diElPosilCión se
asi,gnan en el alctual ejercieio, con
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destino a dicha primera parte; da un
importe para la ejecución del servi
cio ('Primera y segunda parte) de pe
setas 5.096.1 lO, que es el crédito total
en ,que se fii'!.la obra.

Segundo. Aprobar los pliegos de
condi·ciones técnicas y legales que han
de regir en la subasta de la segunda
parte de este ,cuartel, con la soia va
r.iación de ampliarlas o modificarlas,
en el sentido de añadir a las legales
el párrafo tercero de la condición se
gunda del artículo 24 del Reglamen
to provisional para la ,contratación
administrativa en el ramo de Guerra
de 10 de enero de 193'1 (D. O. nú
mero 12), en 10 relativo a la certi
fi,cación prevenida por decreto de 12

de octubre de 1923; el párrafo pri
mero de la condición décima del mis
mo artí·culo; tener presente para la
constitución de la fianza definitiva 10
dispuesto en el artÍlculo noveno del ci
tado Reglamento; añadir a la condi
ción 22.' las palabras "o impidiese
que éste tenga efecto en el término
señalado" y en la cuarta indicarse la
clase de palpel sella;do, conforme dis
pone la ·condición primera del refe
rido artículo 24, que será de la clase
sexta para dar cumplimiento al artícu
lo 27 de la vigente ley del Timbre.

Tercero. Aprobar una :proIPuest~

eventual olel capítulo noveno, artí·culo
cuarto, sedción cuarta del vigente Pre
sU!Puesto "Material del Cuerpo de In
genieros y servicios del mismo", con
ce¡pto (" Entretenimiento de edificios
y obras"), .por la cual se asignan pe
setas 300.000 a la CQIIJ1andancia de
abras y fortifica:ción de esa división,
,de ellas, 100.000 ,pesetas, con destino
a las obras de la primera parte del
ex¡presado cuartel y las 200.000 pese
taos restantes a la segunda; obtenién
dose diahas 300.000 pesetas ha'ciendo
baja de atTa igual cantidad en er cré
dito ,con,cedido .para el actual ejercicio
a los citados calpítulo, artículo y con
,cCipto.

Lo cQlIJ1unko a V. E. para su co
nocimiento y cUffiQlimiento, d~biendo,

una vez celebmda la s:ubasta y forma
liza;do el contrato, darse cumplimien
to a lo dispues'to eJl el artf~ulo 10 del
referido Reglamento de contratación.
Madrid, 5 de septiembre de 1933·
~> '
~~J...: .'),~."'. _

AZ.\.';A

Señor General de la segunda división
or.gánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor ·central de Guerra.

~~~~~~~"""~"".

Estado Mayor Central
'-;....; ....:::
SECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este ~finis

terio ha resuelto q~e -el capitán de ES
TADO MAYOR D. Juan Cisneros Ca
rranza, en situación de disponihle fo'r
zoso en la octava división orgán:c,l y
actualmente agregado a la segunda, pase
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E;cuadra de Aviación núm. 1: Sol
dado. Gil Riera Barraca, hijo de Pedrc

CaJtfJrias

Dj.visión de Caballería

Reg¡imiento de Artillería a caballo:
Trompeta, Manuel García Garrido, hijo
de Julián y Josefa, natural de Vicálva
ro (Madrid).

1YIarntecos

Regimiento Infantería núm. 37: Edu
cando de banda. Antonio Padrón Ven
tura, hijo de Antonio y Carmen, na
tural de Santa Cruz de Tenerife.

1Ladrid, 8 de septiembre de 1933.
Azaña.

Regimiento Artillería de costa núme
ro 2: Educando de banda, J03é Fernán
dez Mínguez, hijo de Andrés y de Ni
colasa, natural de El Ferrol (Coruña).
(A los efectos del artículo 385.)

Octava división

Batallón de Ingenieros de Tetuán:
Educando de banda, José :Mut García,
hijo de José y Nieves, natural de 1h
drid.

Batallón de Cazadores Africa liúme
ro 4: Tambor, Germán A1cnso Pérez,
hijo de Florencio y. Aurelia, natural de
Aldea del Pinar (Guadalajara).

Cuarta dió'isiólI

Séptima división

Regim1ento Artillería ligera núm. 7:
Cabo. Raúl Suades Prats, hijo de Juan
y Estrella, natural de General Picó (Ar
gentina).

lRiegimiento Infantería núm. 32: Cor
neta, Alejandro Corona Lucas, hija de
Pedro y de Elisa. natural de Valladolid.

Regimiento Infantería núm. 32: Edu
cando, Valentín ~loras del Moral, hijo
de 11ariano y 1Iaría, natural de Villa
fue:"te de Esgueya (Valladolid).

y de Luisa, nata'ral de Manlleu (Bar-
celona). .

~Elscuadra. de Aviación núm. 1: Sol
dado, A,ngel López Borondo, hijo de Jo
sé María y de Carmen, natural de Dai
miel (Ciudad Real).

Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros: Soldado, Gra
ciliano Rodríguez Sánchez, hijo de Juan
Lorenzo y de 11aría Juana, natural de
Hinojosa de San Vicente (Toledo).

Regimiento Infantería núm. 6: Edu
r cando de banda, Emilio Diaz Herranz,

hijo de Emilio y de Juana, natural de
~ladrid.

Regimiento Infantería núm. 16: Edu
cando de banda, Genaro 1Ianzano Fran
eo, hijo de Daniel y de Jacoba, natural
de Barcárrota (Badajoz).

AZAÑA

ROCHA

..•• ••
Seño~ ...

RELAClO:'-l Ql'E SE CITA

Primera división

SECCION DE INSTRUCCION
RECLUTAMIENTO

RECLUTA1HENTO y REEM
PLAZO

a prestar s·lrS servICIOS en ConuSIOIl al
Gabinete M.ilitar, sin per;uicio de su ac
tual destino o del que pudiera cor,respon
derJe de p:a.ntilla en el turno forzoso
de colocación.

Lo comunico a V. E. para su cono,:i
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
septiembre de 1933.

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: En virtud
de lo dis;J'Uesto por el artículo 392 del
yigente reglamento de Reclutamiento,
este ~linisterio ha resuelto publicar la
siguiente relación del personal expul
sado del Ejército por incor·regible.

Lo comunic"o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de septiembre de 1933.
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,', PARTE NO OFICIAL

ftaociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo' d. AdmiDistracióa

,. '.
DEBE HABER

Pesetas Pesetas

Existencia an terior o
Cuotas de señores socios del mes de julio.o.
Recibido de la Intendencia 1filitar (consig-

nación oncial de julio) ..
Idem por honorarios alumnos internos, etc .
1dem por cargos contra seiíores jefes, ofi

ciales y personal civil del Colegio... ... '0'

Idem por gratificación del mecánico de junio.
1d-em por donativos: cuotas de seiíores pro

tectores, 570,75; donativos, 2.268,55 ...

217·03-5.49
23.700,50

16.061,86
25,00

472,30
56,25

Socios bajas , '" '0' '0' o..
Gastos de Secretaría '" " ..
Pensiones satisfechas a huérfanos en Caja .
Gastado por el Colegio en julio: huérfanos,

11.;--"7.67; ln:érfanas, 1.812,00...... oo '"
Impuesto en la Caja Postal de :\ho.rros '"
Ga::,tado en o,bras ejecutadas en el Colegio .
I'e:;"ioncs satisfechas por giro postal. .
Reil1'iesr~do ~l 1'e::,o"o por t¡ll1br~s de recibos.
Exi::,ten~ia en Caja, según arqueo ...

72,20
905,00

4-47 1,00

13.539,67
1.7<)8,00

81,60
4;9°1,50

466,20
233·\)55,53

Suma. " 260.190,70 Suma ... ... "o ... ... ... ...... 260.1<)0,70

DETALLE DE LA EXISTEN·eIA EN CAJA Número de socios e~stentes en el día de la fecha

En 1I1('[;l.:eo tn Caja: de la A"ociación y en
dei)ú::.~t(1 ~)arJ. res\po~1.dcr a cargo:::.... . ..

En ctlCI11:: corriente en el l;an.:o de España.
Fn Carlh.:l:l UC c~rgl)~ pC!1cliént('~ ... o'' o •• '0'

En pa:;cl l:'(l Eqado. (k;)Q~itado en el Ban-
co l;e F" ;)aila (! lO.Coa pcsc:as nomin:tles
en tit\;:('; del -1 JlO~ lO" in·cerior) .

En la Caj;¡ Central .\1 ilitar .

Pesetas

9·135,13
<)8·7-19,80
39.810,::::0

86.00i),80
250,00

j':xi,tenc;a e:l 31 de julio de 1933 ...

.\1::1"'" ,

SII1I1il .. : ...

Bajas ...

Quedall ...

Socio, ,protcctore::,oo. , .....

3.204

3. 2 ::1-1

Suma " .. o .. 233·955,53

482

183
133
49

117

ynT,I[
GEt~,..~<,\1.

t\~ ... ~ ~ c~. ¡ ~~ 11
l ..~~-:t;, t ~~".'•••:'~l : ptr~.f.t(fe

i I. ._~_I _w ¡ ..

1¿;::: c~n"~'L ~ é~~ P?n~>i(;1 I
D '~ ¡ ,F.". ','(1' f·(r,~~

r..,Jt~ y Ac~<{'mf&s R.·:~h~en- '"' , .~ -
ptep.li.i.: :,1 ;:'".j rr.i1itares cií1 dlOS t

1
'.U'"

---1-----'1--'
. lHllé-rs . 60'3:\ 2 • 60 ! 4 ¡ 3 17 3

Prn'l ~ra escala Huérfas. 33 38 5 13 ?t ' ~ \ .' 17 3
IHuér\'Qso 14 13 lO ,. 14 1 ,. 1 '7 1

se~ndaes<:alaíHuérf33o 34 38 3 16 13 ¡ ,. ! ,. 11, 2

Totalt3......;-.-141--123 -1'0- -291111'--'1'--4-~-3-c -52-;--9-
1 I (, 1

1Iadrid, 16 de agosto de 1933.-El snrdario, Rafael Sern11ln.-V.o B.O: El General Pr~,idel1te, !?CdOlldo.

MADRID.-:TMPRENTA y TALLERES DEL Ah.
~ISTr:\&.10 DE LA GUF.1t.llA.
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DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA

Da.

-Ministerio de Ja b~l:•
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Al Dia.rio Oficial y Colección
Legislativa... ••• ••. ••• ••• •••

Al Diario Oficia1... ••• ••• •••
A la Colección Le¡¡isIativa•••

10,75
8.so
2,75

SUSCRlPOfONES

PARTICULARES (ND1MtI'e)---:OlP'ICIALJ:8 (trimestre)'-----:

Al Diario Oficial '1 Colecdós
Legislativa... ••• ••• ••• ••• •••

Al Diario Oficiall... ••• ••• •••
A 1& Colección LegialatiT~•••

. .,-:-,,:.;:-';-;r;""i.-~.!.

En provincia.s y en el extranjero le" entenderta
ampliados los anteriores pluOl en ocho 4ia. '1
en dos meses, respectivamastle.

Despu& de 10' p1uol lDdiclld08 DO ..... ata·
didas Iall rectama.cmnee ., pe4i4o. al DO Yi....
acompañadas de 110 importe, • ru6n ele o,so pe..
lletas cada número del Dumo OFICIa • ....
de ColeccaJa LegislatffJD.

Lu 8us'cnpclones particu1ara le admitirán, co
ro,o mínimun. por un semestre, ;riaci/1fa:rMlo ,.
~_O de e1ferO, abril, julio ti oáubre. En tas sus·
cripciones que se haga.n después de las citadas
f~chas, no se servirán números atrasados ni se
b:Lrá d~uento alguno por este concepto en los
f,!ec¡G9 lijados.

Los pagos se harán por anticipado; al anun
~;1r las remesas de fondos por Giro postal, se
i¡¡dicará. el número y fecha del l"ellgtl&I'(\o entre
lrado por la oficina correspond~n~.

Las reclamaciones de números o pliegos de uaa En los pedidos de legislaciÓG, tanto de DIAIlIéI
J otra publicación que bayan dej~ de reCibir OFICIALES como de plkgos de Colecci6s LAgirz..
'08 sel'lNes suscriptores, serán atendidOl gntuf- tiva, debe sefialarse siempre, a más del afio &
~lmente si se hacen en estoe p1uos: 1que corresponden, el número que cada ¡publica.-
L!1 Madrid, Las d~ DIAlUO OFICIAL, dentro de ción lleva correlativo; 'el DIA1IO Oneur. en ca-

!r.:>s dos dlas siguientes asu fecha, y las de la ¡beza de la primera plana, y los pliegOl d~ Coh,·
:':olecció" Legislativa en igual período de tiem- ci6n al pie d~ la misma, y, en defeeto de ésta,
')0, después de recibir el priego .iguiente al in<líquooos las páginas flue comprenden. el plie¡:o
c¡ue no haya llegaao a su poder. o p'liegos que se desean.

•~. eWYW11llIllILIILIIUIUIIIIUJ1II,m'IIIIIIIIIIUlnIlTIDIfIlUUnIUllllnIJlIlIIUInIIIIlIIIIIUIUIUIDIlIIlIIIIIUIIIIIIIIIIUIJlIIlIIlIfIIILIIl-·_W__'IIi=mm_1lIIITm'I/JR-_wo•••d?c:i

Publlcuclones onclales QUe se bollan de venta en esta Admlnlstruclón
Diario Oficial Tomos de to<1,,?s los afios,.....lfomos encuadernados en ho
________landesa por trImestres, 'tie 1888 a 1930, a 10 pesetas en
buen uso y el 14 pesetas nuevos.~Tomos encuadernados en rustica, a 10
J;>eS:etas: Desde el afio 1930.-Números sueltos cocrespondientes a lo. al'IOJ

1928 Si. la feocha, a 0,50 pe&etaa uno.

Colecci6n Legislativa T0t1l0S de todos ice aAos,-Al'Ios 18!J1, I~.
_______...;;. 1885, 1887, IB9g, 1900 Y 1919 a 1931 ¡adUS1Te,

a. 10 pesetas el tomo e"Jcuadernado en Il'ÚSti.c4, 14 en holandesa, DueTOS, y Ta
ríos tomos encuadernados en ho1an<1esa de distintos afios, en buen 1»0, a. 10

pesetas tomo.-Pliegos 6Ue11:oS, de Tasios aftos, a 0,50 pesetas uno.
1~11_1'II__i••'.lIllm'1I111IDJljlifllill"IIIIIIIIIIII:IIllJlllll1lllllllllllIllllIllI1II11Il11l1l111111l111T1l'lnlllllJllllltllllllllllllllllllllllllIlllllllIlllllllllllllIlll'llIllllJlllll'llIlIIl1ill1"IW;'WIII'lQlI'III.D'MDli. II••I~~1

La Administración del Diario Ofjcial y Colección Legislativa
e~ tndependi~nte de la Im1>f'et1ta y Tall~res del Ministerio doe :la. Guen"l.. Por
consIguiente, todos los pedidos de DIARIO OFICIAL 'y Colecc1Ó1J LegillolifJo ~
cuanto Sl! relacione con est<M asuntos, asl como anuncios, auscripdooes, girOlt
y abonarés, deberán dirigirse al sefior Administrador del DIAAIO OFICIAL del

Min,iste:l'Ío de la Guerra, y no a la referida Im"renta,
!fl'~.i1J'j!Ml,.·.tJtIl.Iai&WiIIUEI.II.IIIII.II'IJllllnlnllmJIlT'HIIIIIIIIIIIIIllIUlnllrJllIJIlJrIIlIIIlillIllllIllllrIlJIIIIITUJIITlI1lIllITInJ.IlIJIlJllIllilWlJl1J11J'IIII'-------1101

,"NUNCIOS PARTICULARES
L03 proc~dent.-es de ES'Palia le insertarán a nz6n de O,~ peeeta.l li1lle& .iea
¿;) del c-ac:r:p.o 7. en plana Tariab1e, hacién.dose una. bonificación del 10 POIl'
rro los que se (;V'Dt1"at~l1 o abonen p<l1' afios anticipllldo~, Para el esttanj~r('),

0.2:' pesetas linea !l:e11oCll1a y pago anticipado. La plalfla se di",ide en cua:'rc>
(:('\timms. Los pagos han de baceree por mesen, killle~s. semestres o ,,!b~

I.ntidpa,dos, dentro del primer mel de .. p.b1icación.

Toda 11 <eOlTqpond.....1a 'T ctroa .. dlricirin al Sr.~ MI DI;;\,.
_ RIO OFICIAL .. Minl-'o .. la o.rra. ::::mffi ' ~m
U3JI 1Ie:;:W


